
REPRODUCCIÓN POR ERROR 

 

CIRCULAR No. 46-2021 

 

Asunto: Adición al Programa de Teletrabajo de los puestos que pueden o no prestar el servicio bajo 

esa modalidad.- 

 

A TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS Y DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 

 

SE LES HACE SABER QUE: 

 

El Consejo Superior en sesión No. 8-2021 celebrada el 28 de enero de 2021, artículo XXXVIII, se 

aprobó la recomendación realizada por la Dirección de Gestión Humana, de la siguiente manera: 

 

1.) Incorporación dentro del Programa de Teletrabajo, las siguientes clases de puestos, con 

excepción de las plazas relativas a enfermeras, asistentes dentales, odontólogos y médicos, debido a la 

particularidad de la naturaleza de sus funciones. Sin embargo, en caso de que, por alguna situación en 

particular se requiera que una de las plazas trabaje bajo la modalidad de teletrabajo, los interesados podrán 

gestionar lo que corresponda ante el Consejo Superior y se analizará cada caso en particular: 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



     

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



Lo anterior, toda vez que: 

 
o Las tareas están asociadas a objetivos claros, metas específicas y actividades. 

o Permiten la planificación, control, seguimiento y comunicación. 
o Utilizan las tecnologías de información y comunicación. 

o No afectan el normal desempeño de otros cargos. 

o No afectan la prestación del servicio que brinda la institución. 

 

2.)  Se establece un rango posible de días máximos para teletrabajo entre 1 y 4; a las clases de 

puestos que pueden ser consideradas para la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo. Esta 

posible frecuencia de días por semana sirve de apoyo o guía a la Jefatura de la Oficina o Despacho Judicial; 

en que una persona servidora judicial pueda prestar el servicio mediante la modalidad de teletrabajo.  

 

Para la asignación de los días; las Jefaturas deben considerar entre otras variables: 

 

o Personas servidoras judiciales en situación de riesgo por su condición personal de salud. 

o Funcionalidad de cada despacho judicial, según materia. 

o La naturaleza del cargo y las condiciones laborales del puesto. 
o La organización del trabajo de la Oficina o Despacho Judicial. 

o La existencia de roles de trabajo. 

o La disponibilidad que demande la prestación del servicio. 

o Considerar las disposiciones sanitarias dictadas por el Ministerio de Salud y las aprobadas 

por el Poder Judicial. 

o Distanciamiento 1,80 metros. 

o Velar porque se continúe con la prestación de los servicios. 

o Maximización de las herramientas tecnológicas. 

o Aplicación de los Protocolos de audiencias virtuales.  

o Posibilidad de ceder espacios a otras áreas de trabajo. 

 

En casos excepcionales la Comisión de Teletrabajo podrá analizar situaciones en las que por 
circunstancias específicas el puesto podrá laborar hasta 5 días de teletrabajo, como por ejemplo cuando 

existan criterios del Programa de Adaptación al Puesto por Condición de Salud.  

 

3.) Las siguientes clases de puestos de conformidad con lo analizado; no pueden prestar el 

servicio bajo la modalidad de teletrabajo. 

 

             
 



En casos excepcionales la Comisión de Teletrabajo podrá analizar situaciones en las que por 

circunstancias específicas algún puesto de estas categorías deba optar por teletrabajo, como por ejemplo 

cuando existan criterios del Programa de Adaptación al Puesto por Condición de Salud.  

 

4.) Por lo anterior, se estará en mayor apertura de analizar y revisar; algún caso en particular; 

sobre las clases de puestos indicadas en los puntos números 1 y 3; de este documento de trabajo. 

 

5.) En caso de requerirse de alguna herramienta tecnológica para prestar el servicio bajo la 
modalidad de teletrabajo, la persona servidora judicial debe de cumplir con el procedimiento definido por la 

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones; y la asignación de la misma, quedará sujeta a 

la disponibilidad existente de las herramientas tecnológicas. 

 

De conformidad con la circular No. 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio 

de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación 

está exenta de todo pago de derechos. 

 

Publíquese por una única vez en el Boletín Judicial. 

 

San José, 1 de marzo de 2021 

 

 

Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 

Subsecretario General interino 

Corte Suprema de Justicia 

 

Angie Ampié Gutiérrez. 
Ref: (29-2021, 745-2021) 


